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Núaaero •oelto fTS •céntimos
■kM corríante

Hasta tres xseMi I’M y fechas 
anteriore* do* pesetas

de la provincia de Logroño
. Se pabilo las Martes, Jueves y Sábades

Advertencia. No se Admitirin, para.su inserción, conuinícaciones que nn 

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los Micío» r anuncio» d* 
particulares y oficíale» Qu* 
aean de p^ío, aatlsfarén * r.^ 
lón de UNA peseta por LINEA 
y lo* que sean de previo pago, 
se tasarán a razOn de veinte 
céntimos por palanrá, cualcfuR^ 
rá «roe sea éü origen del edic
to. Loe Inteaesado* acreditarán 
antes de la'publicación y por 
otiedlo de la correspondiente 
carta de pago, babe’ aátlsfe- 
2ho su impalle en la Deposl 
tarta de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se Inser 
tarán.

S «uscTlbe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
euibro de la suscrlpchtn es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de «u Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza» dei Tesoro, Giro Postal o Letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarios, y territorios 
de Africa sujetos a la leglfilnclón peninsular a los veinte días de sú promulga
ción 81 en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
©1 día en que termina la Inserción de .a lev en el »B01etín Oficial del Estado»

Hospital Militar

3678
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atencion'és del próximo mes de 
Noviembre cuyos pliegos de'con 
diciones técnicas y legales se ha
llan de manifiesto en la Adminis
tración de este^Establecimiento, 
se hace público que hasta las do
ce horas del día 9 dél actual, po
drán presentar s’us ofertas en so
bre cerrado y en la citada De- 

*pendencia los industriales que lo 
deseen.

Caso de no recibirse -ofertas 
-suficientes para cubrir sus.áten- 

ciones en esta Primera Convoca 
toria, se celebrará una Segunda,, 
para la que se admitirán proposi
ciones hasta la.s doce horas del 
día 18 del mismo.

El importe de este anuncio se 
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios. — Logroño 1 ° 
de Octubre de 1.948.— El Capi-. 
tán Administrador.—_V.'' B.®— 
El Jefe Administrativo acctal.

Delegación de Hacienda
Adminisfraccíón de Rentas Públicas

3652
CIRCULAR dando normas para 

la confección de la Matrícula 
de la contribución- industrial' 
oara el año. 1949.

Se’recuerda a los señores Al
caldes y Secretarios de los Ayun 
tamientos de esta provincia que 
de conformidad con lo precep
tuado en la base 31 y siguientes 
de las aprobadas por R D. de íl 
de rriayo de 1926, deberá proce- 
derse en los respectivos Munici
pios a la confección de la 'Matrí
cula de la Contribución ludus- 
trial para el.próximo ejercicio de 
1949.

Dicha Matrícula deberá for
marse Jurante. el próximo mes 
de Octubre y para ello se tendrán 
en cuenta las. sigmentes instfuc- 
ciortes: *

A) La Matrícula habrá de 
comprender las siguientes calujja- 
nas:

l .*.— Número de orden. * -
2 .*.— Nombre y ‘dos apellidos 

dedos contribuyentes.
3 .*.— Profesión, industria,' ar

te u oficio.
4 .*,— Domicilio.

' 5 *.— Tarifa Sección,' Grupo, 
Clase y-Epígrafe.

6.®.- Cuota del Tesoio. (No, 

han sido modificadas en su cuan 
tía las del año anterior.
' 7 * — Recargo transitorio del 
20 °U sobre la cuota del Tesoro.

8 *.— Recargo Municipal del 
25 ®/„ sobre la cuota del Tesoro.

9 .*.—" Recargo - Provincial del 
40 por 100 igualmente sobre la 
cuota del Tesoro

Deberá incluirse cuando pro- 
ceda, el recargo de fuerza hidrá
ulica (hoy epígrafe 86I .de las Ta 
rifas) teniendo en cuenta que Ids 
cuotas resultante.? se hallan afec
tadas, asimismo, de los recargos 
transitorio, municipal y provin
cial anteriormente citados

10 .*♦—Total general.
11 .*.—Irreducibles. En esta co 

lùmna se repetirá el total contri
bución por cuotas irreducibles.

12 .*.— Al trimestre.‘En esta
columna se consignará la¿cuarta 3*.— De lós lócale^ destinados 
parte del titM general en aque- j a espectáculos públicos, coasig- 
llos casos en que su cuantía ex- rái do el nombre y apellidos del 
ceda de cien pesetas (D. de 4- de ' propietario del inmueble, nom- 
Julio último). j bre y opellidos del empresario o

13.*.— Al semestre. En esta , arrendat^io que lo explota, aío-
columpa figurará la mitad del 
total general cuando|^u importe 
exceda de cincuenta pesetas sin 
rebasar las cif n.

í 14.*.-- Al año. un dicha co-.
! lumnase repetirá el total gene 

ral cuando se trate de cuotas que 
con sus recargos .no rebasen en

' total la ciira de cincuenta pese 
tas, ,excluyéndose las irreduci
bles por haberse consignado yá 
en la columna.^ 11.

P.or lo que respecta a la lista ' 
cobratoria, la distribución de . 
cantidades en los distintos tri
mestres í^e.hará, a partir de este 
año y mientras no se produzcan 
nu^yás modificaciones,^ en la si
guiente forma:

El total contribución por cuo
tas irreducibles se consignará en 
la casilla de primer trimestre 
cualquiera que sea su cuantía.

En cuanto a ls.s restantes, si el 
total de contribución no excede 
de 50 pesetas se consignará di
cho total en la casilla del tqrc^r 
trimestre, si excede de cincuen-
ta pesetas sin pasar dé cien, sç 
consignará la mitad en el según 
do trimestre y la otra mitad en 

-el tercero y si excede dé .'cien, 
pesetas se consignará por .cuar
tas partes en los cuatro trimes 
tres.

;AI cónfeccionar la Matrícula, 
deberá tener en cuenta que 'tan-' 
-to el número de contribuyentes 
como el importe total de cuotas" 
deberá coincidir con loS datos 
de Fa del año anterior, una vez 
afládidas las altas y^educldas 
las bajas, debiendo JÍFÍAyunta
mientos verificar e^íncom proba
ción antes de dar por terminado 
el documento, en evitación de 
errores u omisiones que habrí.iti 
de motivar su devolución por esd 
ta Oficina, con el consiguiente 
retrasa en.el servicio

B) La formación y aproba
ción de la Matrícula se ajustará 
a lo dispue.stó en los Capitules 

,3°.. 4®. y 5®. de la Ordenación y 
al 3®. y 7®. del Reglamento de la 
Contribución Industrial que con
tinúa en vigor en cuanto no ha
ya sido modificado por aquella. 

. ' Cj La matrícula se formará 
por duplicado, además dé la Lifi- 
ta cobratoria, y. a’ ella deberán, 
unirse las siguientes certificacio
nes. _ - . \
41.®—De haberse acordado el 
establecimiento del Recargo Mu
nicipal.

2*.— Dé si existen o no en la 
localidad industrias en ambulan
cia, expresando en caso afirma- 
tivó, los nombres y apfllidos"^e 
cada industrial y das? de indus
triad - 

ro del local, expresando las dis
tintas clases de localidades, nú
meros de'asientos en cada clase 
y metros cuadrados del patio de 
butacas; Si existe plaza de toros, 
se hará constar si es o no perma
nente.'

' 4*.— De exposiciíín de la Ma
trícula al público; indicando sí 

,hubo o no reclamaciones,
5*.— De feriad y mercados que 

se celebren en la localidad, ex
presando además si se trata de 
términos municipales en que bi
furquen arranquen o empalmen 
líneas férreas con estación. identificación del contribuyente

6*.-r- De los industriales que y produce notoria perturbación 
satisfagan más de 1.500 pesetas en los servicios fe’acionados con 
de cuota al^Tesoro, ya sea por otros tributoá y ' especialmente

-1 j.... ... para, el Registro de Rentas y
Patrimonios.

,1) Las Matrículas estarán ex-

una cola industria o. por variis.
7*.—De las Sociedades, Com- 

p tñías, AsdViocianes y Coniuni - 
d^des de cualquier, clase, expre-
■sundo.-l objeto de ellas y los ele- plazo de diez día.^ a partir-del 
ñtentos de trabajo mortrento en que se anuncie por

Todas las certificaciones de-, carteles y pregones en los sitios 
berán. reintegrarse necesaria- d.e costumbre, que se hallan ter- 
mente.cort timbré de.-veinticinco minadas, para que lósinterere^a-, 
céntimos.. ' ' ' - -
" D) Los contratistas figurarán 
en xVíatrícula con las cuotas en
blanco, a excepción de los que fi
guren cocoprendidos en el epí
grafe 1.080. . *

E) Los fabricantes que tribu
ten por* cam pañas, seguirán figu
rando en la Matrícula, y sujetos
al pago del tributo, si antes de Públicas, jurftamente con' su Ju- 
empezar el ejercicio económico-pilcado y Li>ta cobratoria, den- ‘ 

i no presentan la baja, conforme a tro de los cinco dins' siguientes 
¡.lo dispuesto en la Circularle 7 al vencimiento del plazo de ex- 
■ de Octubre de 1.925, ' -. 'posición y antes del* quince de
! F) En los Ayuntamientos noviembré. '

donde no so ejerzan, industrias, Si la aplicación de li presente 
a Alcaldía remitirá certificación - Circular suscitase algúna-duda a 
inegativa, siendo, responsable en , los señores Alcaldes y Secreta-^
caso de inexactitud del docunieu- rios, encargados por precepto 
to, de la defraudación.producida legal dé la formación del'docu-
conforme a lo-prevenido en el ar ■ mento cóbratorio que la motiva, 
tículo 172 del Reglamento. ' se ser.virán exponer'a a esta xAd-

G) En ios Municipios en que 
ejerzan industrias agremio bles y 
se adopte por lo.s contribuyentes 

'esta forma tributaria, se proce
derá para la constitución del gre
mio fijación de cuotas 5' sustan- 
ciación- de reclamaciones, la for
ma que disponen las Bases 34 al 
39 de la Ordenación y los precep
tos concorda-nfes de los capítu
los 4.® V 5.® del Reglamento.

Si dichos contribuyentes re
nunciaran a la constitución de 
gremios deberá unirse a .la Ma
trícula certificación acreditativa 
de dicho extremo,' teniendÓ en' 
cuenta que de conformidad con 
lo establecido en la base 35, di
cha renimcia cTeberá ser formu
lada, por lo menos, por las tres 
cuartas partes de los contribu
yentes combrertdidos en ej epí 
grafe respectivo.

H).Cuando él titular <le la in- 
dustria-sea uña persona indivi
dual deberá constar en la Matrí
cula el nombre y los . dos 
apellidos del mismo sin perjui
cio de corfsignar el nombre ao- 
mercial cuando este figúre en la 
oportuna declaración. de Alta. 
Tratándose de- Sociedades mer- 

r cantiles legalmente constituidas, 
se, expresará con exactitud el 
nombre de la misma o razón so- » 
cial. Esta indicaciórr obedece a 
que viene advírtiéridose que es 
frecuenté figuren en Matrícula 
los industriales.con la denqmina^ 
cíón de viuda de .♦..,..... hijos 
de. .  herederos de..............o 
simplemente iniciales o títulos 
coníerciales, lo que dificulta la 

puestas al.público durante un 

dos puedan çnterarse de su clasir 
ficación y hacer dentro del mis- . 
mo plaza las reclamaciones que 
estimen oportunas^

I) La Matricular le cada Muni
cipio, acompañada de las« recia-. 
maciones que se hubieren pro- 
dúcidó,- habrán de ser rejríitidas 
a esta Admis troció a ‘de Renta?

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL 2 de Octubre de 1948
Pagina 2

■ ministracción de Rentas Públicas 
en la seguridad dq que inmedia 
lamente les será solventada.

Espera esta Administración 
del reconocido celo de los seño ■ 

' res Alcaldes y Secretarios de la 
provincia el más exacto cumpli
miento de la presente Circular, 
acometiendo la formación del

las once y media y practicantes 
a hts doce y media.

Día 6 de Octubre: Abogados, 
a las diez de la mañana> procu
radores, a las dijz y media; Mé 
dicos a las once y dentistas a las 
once y media; Farmaceúticqs, a 
las doce y Drogueros a las doce 
y media; Maestros de Obras a la 
una.

Día 7 de Octubre: Vendedo-
documento cobratorio tan** pron
to reciban las variaciones de alta • — .
o baja que en relación con la i res de Frutas por mayor a las
Matrícula de 1948 les serán tras- doce. ...Matrícula de 1948 les serán tras

Para asistir al acto es indis-ladadas, en forma que su recep
ción en esta oficina pueda tener pensasables hallarse matriculado 
lugar antes de la'^fecha tope an- Un ePGremio y exhibir el .recibo 
teriormente indicada. ] de la contribución .Industrial del

Logroño 20 de Septiembre de último trimestre y los acuerdos 
1948.« El Administrador de que en el mismo se tomen serán 
Rentas Públieas, Joaquín Casa- válidos cúalquiera qe sea el pu 
novas^— V^.B”. el Delegado de mero de los que concurran, pro- 
Hacienda: LUCIANO IZQUIER-.-1 
DO »

El Administrador de Rentas

cediéndose a la elección ,de los 
Clasificadores, conforrne precep-

Públicas.

Convocatoria, pala la Constitución, 
de Gremios.

. La base 35 de las dictadas pa
ra la Ordenación déla Contribu 
ción Industrial, establece que los 
contribuyentes de en una ^pobla
ción ejerzan una misma industria 
comercio o profesión agremiable 
deberán constituirse en gremio 
o colegio para distribuirse indi 
vidualmente el .importe de su 

- contribución respectiva y el dé

túa la base 36.
Si en el día y hora señalado^ 

para la elección de cargos y des
pués de media hora de espera, 
no concurriera individuo alguno 
del Gremio o los i eunidos s^ 
negasen a de'iberac o votar se 
entenderá que el Gremio reunun- 
cía a su derecho a nombrar clasi- 
ficadores^y la Administración fi
jará a todos' los individuos del 
Gremio, la cuota de Tarifa, le
vantando Acta- de lo sucecido,

Logroño a quince de Ssptiem-^
de 1948.

. B.%-
- El Delegado de Hacienda 

Luciano Izquierdoficit gremial del año naterior en
proporción equitativa a los bene- 
fíelos que a cada cual se le - cal- ¡ 
cule, salvo caso de renuncia ex- ¿im
presa al gremio, formulada por t 
las ties cuartas partes de los An
contribuyentes respectívos ¿^rniniSirHClOn UC 

Responde la agremiación al «feg Ltciiniíl 
principio de equidad de que *ca-t JUollLlel 
da industrial debe contribuir i - 
adecuadamente a la importancia 4 ° 

justicia
y rendimiento atribuible a su ne- i 
gocio, y la mencionada Ordena- ! 
ción determina cuales son, los ■ 
contribuyentes por un mismo 
epígrafe en una localidad que 

■ tienen la cualidad de agrerpiables 
así como los factores que han de ,

1 •

EDICTO * , 
3660

D Rafael-Rodriguez Donèel, 
acetal Juez de Primera Instancia 
d la ciudad y partido de Logro-

Pn virtud del nresente hago -mento privado de compra por el
' o,, rnpnta mr'a filar la-'í VirtUQ OCl presente, 3 Dnfla Lucíatenerse eu cuenta, para rijar lan gabei-- Que en este Juzgado 5e- 

cuota del Tesoro que cada con ' ^j-gturia del que refrenda, pende.
juieío de testamentarla? por.de. 
función de D. Manuel Toniás 
Pascual, en los queen ejecución, 
he acotada doz sacar a pública su- 
basta^por término de veinte días 

• los bienes que con la corresport- ' 
diente tasación se déscriblrán, 
haciendo las advertencias legalés

trrbuyente ha de satisfacer.
En cumplimiento de’ cnanto 

referente » este servicio, está 
• dispuesto^ se convoca a los con- : 
tribuyentes,.de esta Capital, que 
ejercen industrias'de las que - a 
ccntinuaci<|n se expresan, para 
que en los días y horas señala
dos, comparezcan ante esta Ad 

• ministración al objeto de desig
signientes. -1.

Que tal acto se celebrará en 
nar-clasificadores y síndicoSi y , día^einta del próximo mes Oc- 
constítuir los gremios para el i ^uEre y hor de l^ doce en la 

. ■ _ .3 Sala-Audiencia de este Juzgado:próximo año de 1948.
'que no se- admitirán pbstuns que 

no cubran las dos terceras partés 
del avalúo: que para tomar parte 
en la subasta deberán los licita- 
dore» consignar previamente el 
diéz-por ciento eíectivo del valor 
4os títulos de propiedad estarán 
de manitieso en la Secretaría de 
este juzgado para qué puedan 
examinarlos'lo's que quieran to
mar parlip en la subasta, previ
niéndose además que los licita-

Día 2 de Otubre.** Vendédores 
de pescados frescos por menor 
a las diez de la mañana; vende
dores de comestibles por menor 

las diez y media; verfdedores 
de carbón y leña por mençr a las 
once, vendedores de frutas y 
hortalizas, por menor, a las once 
y média; vendedores de Ultra
marinos por menor, a lás doce y 
Abacerías a las doce y media.

Día 4 de Octubrf:-Vendedores 
de'carnes frescas, por menm , a 
las,diez de l^ mañana; vendedo
res de tocino fresco, por menor, 
a las diez y media, carpinteros a 
las once, herreros, a las once y 
media; hoj^ateros’a las doce, 
sastres sin géneros, a las doce 
media; vendedores de artículos 
de ferretería^ por menor a la 
una

Dia 5 de Octubre; Veiidedores 
de artículos de mercería por me
nor, a las diez de la mañana; 

dores deberán conformarse con 
’ ellos y que no tendrán derecho a^ 
/exigir oíros. ,

BIENES— El piso entresuelo 
derecha atrás, de la çasa n.“ 16 
de la Avenida del 12 Ligero de 
esta capita), con todas las habi- 

’taciones ç incluso la jnitad del 
jardín coincidenie y derecho al 
use^de la puei ta principal y esca
lera que representa el seis ente
ros setenta y .einco por ciento de

vendedores de tejidos, por mç- 
nor, a las diez y media; vendedo- -, 
res de calzado fino por núenor. á

1^ misçna.
Tí’sado todo en treinta mil pe

setas
Dado en Logroño a veintisiete

de Septiembre de mil novecien 
tos cuarenta y ocho.

El Secretario Judicial.

3659
Don Orestes Endérlz García, 

en funciones de Jue^ de Instruc
ción en esta Ciudad de Arnedo y

dos en proceso de fabricación, 
er\|^u*poder en la fecha en que 
se dispuso la intervención de di
chos artículos. - .

• Para’la>xpedición de las guias 
de circulación precisas parala li
quidación de estas existencias, 
seiá,indispensable la. presenta-* 
ción de las mencionadas declai a- 
cionés, hasta cuyo montante se 
expedirán las citadas guias.

Los almacenistas de xurtidos 
legalmente establecidos deberán 
remitir igualmente y en idéntico 
plazo de 10 días, declaración de 
existencias en almacén o adqui
ridas y en camino, de las diver
sas olases;dc curtidos de vacuno 

.y equino.
Estos industriales podrán pro- 

ce^ler a la liquidación de sus exis
tencias solicitando guia de circu
lación de la Jefatura Provincial 
respectiva, para las expediciones 

^*«mayores de 100 kgs. y con la fac- 
'1 tura conduce autorizado por ellos 

su partido-. ,
Hago saber: Que en cumplí 

miepto de lo acordado en provi
dencia de esta fecha dictada en 
el expediente de exacción por la 
vía de apremio de la tasación d^e 
costas dimanante de la cusa n.°. 
1 de 1947, impuestas por la Au
diencia de esta -Provincia a los 
querellantes Don Vidal Pérez 
Uribé y Don Apolinar y D Juin 
^Rubio Adán, se ha acordado sa
car en venta y pública subasta 
por primera vez y término de 
veinte días los biene.s embarga
dos a Vidal Pérez Uribe, para 
hacer, con el producto de la ven 
lo pago del importe de la ta-.a- 
ción de costa, cuya subasta se 
celebrará en la Sala Audienc«jíi de

j

este Juzgado- ePdia 30 de Octubre-1 
próximo a Lis 11 de su mañana, j 
bajo las condiciones que luego 

. se dirán.
Bienes objeto de la subasta
Heredad viña sita en el térmi 

ño de <Los Planos> de esta juris • 
dición, de'siete celemines de ca- * 
bidi, que IJnda al Norte con fin- ’ 
ca de María Morón Solana; al S. 
con Francisco Herrero^'al E con 
Barranco y al Oeste, con Acacio

mismos, para expediciones me
nores de 100 kgs con destino a 
pequeños usuarios, talleres de 
recomposición, medidista y 
guarnicionerías.

La expedición de guias en este 
caso, se ajustará alo establecido, 
en el apartado anterior para los 
fabricant'S de curtidos..

3‘'.= Curros frascos, salados 
v secos. .

La totalidad de las existencias

Santa Eulalia.
Dicha finca fué tasada çn cua

trocientas cirMCuenta pesetas y 
respopdé de la de mil quinientas 
cuarenta y una pesetas con cua- 
renta'centiraos ja que asciende la 

de cueros frescos salados o se
cos en poder de recolectores, 
almacenistas fabricantes ç in- - 
dustriales de cualquier índole, 
quedan in ter venideror esta Je
fatura, a cuyos’fines y>^ en el 
réferido plazo de 10 días a partir 
de la püblicacióin de esta orden, 
deberán ser declarados por sus 
tenedores a la jefatura Provin* 
cial del Servicio respectivo, que
dando inmovilizadas a disposi
ción de la jefatura Nacional, que

tasación de costas.
Condiciones de subasta.'
Paya tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa, del Juz- «ciaiuia , -1— 
gado el dw por cen ¿el valor ¿estino y utiliza 
de la tasación, y no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter- pcfnq cueros 
Ciras partes del aváluo La circulación de estos* cueros 

Obra en el excediente el docu- queda prohibida sin la guía de : ■ -. circulación reglamentaria, según 
Ddn Vidal Pérez a Doña Lucía ’ establece la Orden del Ministe- uon viaai tere4 Industria y Comercio ya 

citada, a la tenencia.de cueros 
en estas condiciones sin dec.la- 
r3.r constituye • ocultación de tOS 
mismos, por lo que las paitidas 
de ellos que en ta’ situación se 
encuentren, serárrobjeto de de
comiso y levantamiento de la 
correspondiente.acta de denun-

Roldán. >
Dado en Arnedo a 24 de 

tíembre de I8a8
' El Secretario

/ ■ •

Sep-

Minisleno de Indus
tria y Comercio ,

■ —o—
Nota Oficial de. la Comisarfa de Re

cursos - \
Importante para Recolectores, 

Almacenistas, Fabricantes e-In

' cia. ■ ■
I Loque se hace •’público , para 

general, conocimiento y cumpli
miento. . .

éustriales“ de Cueros;
■ La Jefatura, Nacional del -Ser- . 
vicio de Carnes, Cueros, y Deri ’ 

*’vadQS dé- la Comisaría General 
de Abastecimientos y^ Transpor , 
tes con fecha 18 de Septiembre 
de 1.948 ha dic-tado la siguiente 
ordtn:

<Para la aplicación de lo dis- 
puesto en la Orden del ' Mini^te- 
ris de Industria y Cdmercio del 
30 del pasado Agosto (B. O. del 
Estado LÚm. 945 del 1." de los 
corrientes,) sobre Intervención . 
dexueros 5; curtidos se dispone 
lo.siguienté:' j

1.°— ¿fodos los Fabricantes de 
curtidos legaknente establecidos ¡ 
en la prorincia, vienen obligados , 

. a pre.sentar en la Jefatura del Ser j 
vicio de Carnes; Cueros y Deri
vados en el plaz2 de 10 días a 
partir de la publicación de esta 
Orden, declaració.a de existen
cias de curñdos varios fabrica*

Áhunciof Ofícíaki

EDICTO
36,49

Confeccionados los documen
tos que seguidamente se expre
san? quedan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamien 
tó por el plazo de quince días a 
efectos de exameif y reclaiñacio» 
nes pertinentes. *,

Padrón de automóviles para 
1948. -

Liquidación del presupuestó de 
1947- . / r- - R

Huércanos 11 de Septiembre
de 1948.

El Alcalde

hfipi'snta Pfovirtdal
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